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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que, 

consultada la página del Banco Agrario al 27 de octubre de 2022, no registran depósitos 

judiciales por cuenta del presente asunto. Sírvase proveer.  

Cali, Diciembre 6 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2519 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Solicitante:  CORPORACION COLEGIO LAURETTA BENDER  

Acreedores:  IVÁN DARIO RODRÍGUEZ y otros.   

Radicación:  760014003008-2021-00170-00  
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora que, consultada la página del 

Banco Agrario al 27 de octubre de 2022, no registran depósitos judiciales por cuenta del 

presente asunto 
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